
 

 

SENTENCIA 

(CAMBIO DE RÉGIMEN) 

Aguascalientes, Aguascalientes; a veintiséis de noviembre 

de dos mil veintiuno. 

V I S T O S para resolver los autos del expediente 

2609/2021 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

(Cambio de Régimen Patrimonial) promovidas por *** y ***; y, 

C O N S I D E R A N D O 

I. Esta autoridad es competente para conocer de las 

presentes diligencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

142, fracción VIII,  del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

II. *** y ***, solicitan en vía de jurisdicción voluntaria, el 

cambio de régimen de sociedad legal a régimen de separación de 

bienes. 

Solicitud que fue ratificada por los promoventes el ***, tal 

como consta a fojas ocho y nueve. 

Obran en autos el atestado del Registro Civil relativo al 

matrimonio de los promoventes, visible a foja cinco de los autos, 

documento que merece pleno valor probatorio de conformidad con lo 

establecido por los artículos 281 y 341 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, del cual se advierte la existencia del régimen 

patrimonial que se pretende cambiar –sociedad legal-. 

III. De acuerdo con los artículos 179, 189, 195, 196 y 198 

del Código Civil en el Estado, la sociedad legal, termina por 

voluntad de los cónyuges, quienes deben formar un inventario de 

los bienes que conforman la citada sociedad legal, pues concluido 

dicho inventario debe pagarse los créditos que hubiere contra el 

fondo social, devolviendo a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio y 

el sobrante, si lo hubiere, se dividirá entre los dos consortes en la 

forma convenida. 



En el presente caso, los bienes que integraron la sociedad 

legal fueron listados en el escrito presentado el ***, listado que se 

tiene por reproducido en obvio de espacio y tiempo.  

Así, a manera de liquidación, las partes precisan la 

existencia de un crédito mancomunado que pesa sobre el bien 

inmueble ubicado en la calle *** número ***, interior *** del 

fraccionamiento *** de esta ciudad, donde ambos son deudores, los 

cuáles seguirán cubriendo lo respectivo de su obligación individual 

adquirida. 

Por su parte, al dar intervención a la Agente del Ministerio 

Público de la adscripción, una vez que los promoventes contestaron a 

las cuestiones expuestas por la Representación Social, dicha 

autoridad manifestó conformidad con las presentes diligencias. 

Así, al examinar la solicitud y pacto exhibidos en las 

presentes diligencias, se estima que colman los extremos de los 

artículos  195, 196 y 198 del Código Civil en vigor, resultando 

procedentes las diligencias de jurisdicción voluntaria que nos ocupan, 

por tanto, se aprueba el citado acuerde de voluntades de 

conformidad con los artículos 179 y 189 del ordenamiento legal en 

cita, declarando terminado y liquidado el régimen de sociedad legal 

que tenían celebrado los promoventes de las diligencias *** y ***, 

pues en lo sucesivo quedan sujetos al régimen de separación de 

bienes, y liquidada la sociedad conyugal en los términos 

pactados. 

En el entendido de que lo relativo a la liquidación de la 

sociedad conyugal estipulada, no producirá efectos contra terceros, 

pues no pasa inadvertido que respecto del inmueble que afirmaron es 

de su propiedad aún no se ha liberado crédito ante el INFONAVIT, lo 

anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 1675, 

1676, 1682 y 1683 del Código Civil del Estado. 



 

 

Con fundamento en los artículos 95, 179, 189 y 229 del 

Código Civil en vigor, gírese atento exhorto al Juez Competente en 

***, ***, para que por su conducto y en auxilio de las labores de este 

Tribunal, se sirva girar atento oficio al Oficial del Registro Civil 

residente en dicha localidad, para que previo pago de los derechos 

que correspondan, en la inscripción de matrimonio de *** y ***, que 

consta en el libro ***, oficialía ***, acta ***, en fecha ***, haga constar 

que los contrayentes a partir de la presente sentencia, quedan 

sujetos al régimen de separación de bienes, debiendo remitir copia 

certificada de la presente sentencia y del atestado de matrimonio que 

obra en autos. 

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

PRIMERO. Esta autoridad es competente para conocer de 

las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria. 

SEGUNDO. Resultaron procedentes las diligencias de 

Jurisdicción Voluntaria, Cambio de Régimen de Sociedad Legal a 

Régimen de Separación de Bienes, propuestas por *** y ***. 

TERCERO. Se aprueba lo pactado por los solicitantes en el 

sentido de que concluyen la sociedad legal que tienen celebrada, 

declarando terminado y liquidado dicho régimen, pues en lo sucesivo 

quedan sujetos al régimen de separación de bienes. 

CUARTO. Se ordena que en la inscripción de matrimonio de 

*** y ***, que consta en el libro ***, oficialía ***, acta ***, en fecha ***, 

haga constar que los contrayentes a partir de la presente sentencia, 

quedan sujetos al régimen de separación de bienes. 

QUINTO. Gírese atento exhorto al Juez Competente en 

***, ***, para que por su conducto y en auxilio de las labores de este 

Tribunal, se sirva girar atento oficio al Oficial del Registro Civil 

residente en dicha localidad, para que previo pago de los derechos 

que correspondan, de cumplimiento a la presente sentencia y haga 



constar que los contrayentes a partir de la misma, quedan sujetos al 

régimen de separación de bienes, anexándole para el efecto copias 

certificadas de la presente resolución, y del atestado de matrimonio 

que obra en autos. 

SEXTO. Se ordena la devolución de los documentos 

originales que fueron exhibidos en autos, previa copia certificada que 

de los mismos se deje en autos. 

SÉPTIMO. Notifíquese. 

ASÍ, lo sentenció y firma la licenciada Verónica Zaragoza 

Ramírez, Jueza Sexto Familiar del Estado, ante la licenciada Rocío 

Gómez López, Secretaria de Acuerdos y/o Estudio y Proyecto, 

Auxiliar e Interina que autoriza. Doy fe. 

 

 

 

La presente resolución se publicó en Lista de Acuerdos del 

día veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, lo que hace 

constar la licenciada licenciada Rocío Gómez López, Secretaria de 

Acuerdos y/o Estudio y Proyecto, Auxiliar e Interina de este Juzgado. 

Conste. 

L’RJGM* 

 

“La licenciada Rosa de Jesús González Martínez, Secretaria de 
Acuerdo y/o Estudio y Proyecto, adscrita al Órgano Jurisdiccional, hago 
constar y certifico que este documento corresponde a una versión pública 
de la sentencia o resolución 2609/2021, dictada en veintiséis de noviembre 
de dos mil veintiuno por la Jueza Sexto Familiar en el Estado, consta de 
dos fojas útiles. Versión pública elaborada de conformidad a lo previsto por 
los artículos 3 fracciones XII y XXV; 69 y 70 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como del trigésimo octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Descalificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprimió: el nombre 
y apellidos de los promoventes, fecha de ratificación, ubicación de inmueble 
y datos de registro de matrimonio, información que se considera legalmente 



 

 

como confidencial o reservada por actualizarse lo señalado en los 
supuestos normativos en cita. Conste.” 


